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01Presentación

La “Agenda juvenil por los derechos de las mujeres y las juventudes en 
Cuetzalan, Puebla”, es producto del proyecto: “JÓVENES PARTICIPANDO. 
CONSTRUCCIÓN DE LA AGENDA JUVENIL POR LOS DERECHOS DE LAS 
MUJERES Y LAS JUVENTUDES EN CUETZALAN, PUEBLA”,  instrumentado 
por HUEYI TONAL, SC y financiado por el Programa Nacional de Impulso 
a las Participación Política de Mujeres a través de Organizaciones de la 
Sociedad Civil, edición 2022.

Reconocemos el esfuerzo y externamos nuestro sincero 
agradecimiento a estos/as jóvenes que compartieron 
sus realidades, aportaron sus ideas y confiaron en Hueyi 
Tonal, ustedes son el motor de este proyecto; nuestro 
agradecimiento también a los representantes y directi-
vos/as de las instituciones educativas participantes por 
su valioso apoyo y por facilitarnos el trabajo; damos las 
gracias también a los padres y madres de familia de 
estos/as jóvenes que confiaron en este proyecto, con 
la esperanza de que las futuras generaciones vivan y 
convivan en espacios justos e incluyentes.

Damos a conocer este documento a la juventud del 
municipio, a las autoridades municipales, electorales, 
representantes de partidos políticos, instituciones edu-
cativas, y a la sociedad en general, con la esperanza 
de que no se quede sólo como un “proyecto”; los y las 
jóvenes de Cuetzalan quieren participar, organizarse, 
opinar, sentirse representados/as y vivir en condiciones 
de equidad.  

“Apoyándonos mutuamente como sociedad, prospe-
raremos hasta encontrar la plenitud humana”.

Hueyi Tonal, SC

Los contenidos aquí descritos fueron elaborados de 
manera participativa y con enfoque de derechos, con 
la colaboración de jóvenes, estudiantes mujeres y 
hombres de diversas comunidades del Municipio de 
Cuetzalan, de tres instituciones educativas; este do-
cumento contiene sus aportes, en su afán por buscar 
espacios donde sus voces sean escuchadas e incluidas, 
con el fin de impulsar la participación ciudadana activa 
de las juventudes de forma igualitaria en el Municipio.

El contenido de esta agenda es el producto de la siste-
matización de los resultados de 6 sesiones de talleres 
que se desarrollaron en 3 sedes: Preparatoria BUAP 
Cuetzalan, Bachillerato General “El Renacimiento” de 
Santiago Yancuictlalpan y la Escuela Telesecundaria 
“Niños Héroes de Chapultepec” en Cuauhtapanaloyan, 
en el periodo de Diciembre de 2022 a Febrero de2023; 
con la participación y aportaciones de alrededor de 
70 jóvenes, hombres y mujeres, en un rango de edad 
de 13 a 18 años, quienes fueron sensibilizados/as en 
diversos temas, donde pudieron reconocer el contexto 
donde se encuentran actualmente y la necesidad de la 
construcción de una democracia paritaria, diseñando 
una ruta de acción colectiva que permita trabajar 
de forma colaborativa y  facilitar su involucramiento 
en la vida pública, de forma igualitaria y ejerciendo 
sus derechos.
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02Antecedentes

Es bien sabido que en el Municipio de Cuetzalan, Puebla, desde hace 
varios años existe una presencia nutrida de diversas organizaciones de 
la sociedad civil, agrupaciones, cooperativas, quienes buscan disminuir 
la brecha de género que ha existido históricamente y que, por desgracia, 
sigue latente en varias esferas; existen muchos esfuerzos en este sentido, 
dirigidos a mujeres, hombres, autoridades, niños y niñas, estudiantes, va-
rios proyectos y documentos con acciones y mecanismos, que sin duda 
han permitido que, poco a poco, se vayan dando cambios positivos en 
varias áreas.

En cuanto a la atención a jóvenes, se puede mencionar, 
por ejemplo, los talleres que la regiduría de turismo, 
cultura, ecología e igualdad de género desarrolla de 
forma permanente en las escuelas del municipio so-
bre, entre otros temas, prevención de la violencia y 
masculinidades, que sin duda, son muy útiles para el 
alumnado pues les dota de herramientas importantes 
que los prepara para enfrentarse a la realidad actual 
de forma resiliente e informada. 

La presencia de Hueyi Tonal SC en la región de Cuet-
zalan, Pue., instrumentando proyectos, formando a la 
población, haciendo vinculación e investigación, data 
del año 2015, teniendo la oportunidad de trabajar, al 

principio, con productores indígenas, después con jue-
zas de paz, hombres y mujeres indígenas, formando 
promotoras, en varias comunidades y en la cabecera 
municipal, siendo la principal temática abordada los 
derechos político electorales con enfoque intercultu-
ral, precisamente buscando facilitar la inserción de 
las mujeres en la esfera política local y municipal; en 
el ejercicio de esta tarea, y gracias a los resultados 
obtenidos en mesas de trabajo desarrolladas en 2019 
y 2020, se llegó a la conclusión de que es necesario 
llevar estos temas y sensibilizar a los/as jóvenes del 
municipio acerca del papel fundamental que tienen las 
mujeres en la política, de conocer y dar a conocer sus 
derechos, y permitirles participar activamente.
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Durante el año 2021, Hueyi Tonal tuvo la oportunidad 
de instrumentar el proyecto denominado “El apre-
cio por nuestros derechos: abriendo caminos para 
transmitir los derechos políticos-electorales de las 
mujeres con adolescentes y jóvenes de Cuetzalan, 
Puebla”, cuyo objetivo fue implementar estrategias 
encaminadas a fortalecer el desarrollo y la participación 
de las/os jóvenes y mujeres adultas indígenas, de tres 
comunidades del Municipio de Cuetzalan, Puebla, en sus 
ámbitos de influencia para colaborar como agentes de 
transformación social en el fomento a la participación 
política de las mujeres en espacios comunitarios con 
el fin de lograr la igualdad de género y favorecer la 
disminución en la brecha de la desigualdad. La principal 
reflexión en las diferentes actividades realizadas en 
este proyecto fue que en el municipio de Cuetzalan no 
existe una democracia paritaria, que muchos apren-
dizajes adquiridos en casa desde la infancia impiden 
que las mujeres puedan incorporarse libremente en 
la esfera pública y que no es fácil desaprender estos 
comportamientos o actitudes, pero sí se puede. Cabe 
mencionar que, durante este proyecto, los/as jóvenes 
manifestaron su necesidad de contar con un espacio 

de expresión donde puedan conocer información rele-
vante y de interés para ellos/as, sentirse libres de dar a 
conocer sus deseos, ideas, inquietudes sin ser juzgados/
as. Asimismo fue evidente que en los grupos donde 
se trabajó no había claridad en los conceptos de “de-
mocracia paritaria”, “ciudadanía”, “derechos políticos”. 

Los hallazgos mencionados representaron insumos 
suficientes para que Hueyi Tonal continuara con la 
labor en el Municipio de Cuetzalan, colocando el foco 
de atención en esta ocasión en la juventud.

La finalidad del actual proyecto es, precisamente, la 
elaboración de esta agenda, que tiene como propósito 
presentar las problemáticas y necesidades desde una 
perspectiva de las/os jóvenes, y a su vez, las acciones 
adecuadas encaminadas a generar un cambio en la 
percepción de la población en general sobre la postura 
política de jóvenes y adolescentes.

Se desarrollaron sesiones de trabajo con tres gru-
pos de jóvenes, la mayoría de origen indígena, algu-
nos bilingües, las sedes se ubicaron en la Cabecera 
Municipal de Cuetzalan, Santiago Yancuictlalpan y 
Cuauhtapanaloyan.

El proceso de sensibilización al que fueron sujetos los 
tres grupo de jóvenes participantes, consistió en dos 
talleres divididos en tres sesiones cada uno, donde 
se logró formar espacios de reflexión, de aprendizaje 
conjunto y colaborativo, se obtuvieron propuestas 
argumentadas de forma participativa, fueron capaces 
de plantear y sostener debates, compartieron sus in-
quietudes y debilidades y las transformaron en convic-
ciones, además de que descubrieron sus capacidades 
de liderazgo que no conocían; y es por este medio, que 
transmiten este mensaje concienciador, incluyente y 
participativo, con la seguridad de que ellos y ellas, la 
juventud de Cuetzalan, buscan el bien, y lucharán por 
una sociedad más justa.
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1 Datos del INEGI 2020, Censo de Población y Vivienda.
2 Información de la Dirección General de Planeación y Análisis (DGPA), Secretaría de Bienestar, 2020
3 La población en situación de pobreza comprende la sumatoria de pobreza extrema más pobreza moderada
4 El Índice de Marginación es un indicador multidimensional que mide la intensidad de las privaciones padecidas por la población 
a través de 9 formas de exclusión agrupadas en 4 dimensiones: educación, vivienda, distribución de la población e ingresos 
monetarios.

03Contexto 
geográfico

El municipio de Cuetzalan del Progreso, Puebla, es uno de los Municipios que conforman la 
sierra norte de Puebla,  sus colindancias son, al Norte: con Jonotla y Tenampulco, al este: 
con Ayotoxco de Guerrero y Tlatlauquitepec, al sur: con Zacapoaxtla y al Oeste: con Zoqu​
iapan. Ubicado a 980 m.s.n.m. Forma parte del programa Pueblos Mágicos desde el año 
2002. Cuenta con muchos atractivos naturales, turísticos y festividades propias, lo que hace 
de este municipio un destino muy concurrido para visitantes nacionales y extranjeros, siendo 
precisamente el turismo su principal actividad económica en la actualidad. 

El municipio cuenta con una población total de 49,684 habitantes en donde se observa que 
el 30.5% se encuentra entre los 5 años hasta los 19. Del total de la población el 66.8% habla 
una lengua indígena, siendo la principal el náhuatl.1

El 28.9% de la población total vive en condiciones de pobreza extrema, y el 53.5% en pobreza 
moderada,2 es decir, que 49,229 personas viven en situación de pobreza.3 El municipio es 
catalogado con alto índice de marginación.4 Del total de la población, solo 26,047 personas 
cuentan con acceso a una alimentación nutritiva y de calidad.

Ilustración 1. Ramos (2005:15).
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género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, características sexuales, 
la situación de vulnerabilidad, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar sus derechos y libertades 
de las personas jóvenes. Son: 

I. Derechos Civiles y Políticos: Derecho a una 
vida digna; Derecho a la integridad personal 
y a la protección contra los abusos sexuales; 
Derecho a la justicia, a la libertad y la seguridad 
personal; Derecho a la identidad y personalidad 
propias; Derecho a una familia; Derecho a la 
libertad de pensamiento, opinión y expresión; 
Derecho a la participación de las personas 
jóvenes; y Derecho de reunión y asociación.

II. Derechos Económicos, Sociales y Culturales: 
Derecho a la educación integral; Derecho a la 
cultura y al arte; Derecho a la salud; Derecho 
al trabajo digno y a la formación profesional; 
Derecho a la protección social; Derecho a la 
vivienda; Derecho a un medio ambiente sano, 
y, a un desarrollo sustentable; Derecho al es-
parcimiento; Derecho al deporte; y Derecho 
al desarrollo.5

04Marco
conceptual

La base conceptual en la que se sustenta la agenda 
se desarrolla en las siguientes premisas:

•Brechas de género. Son una medida estadística que 
muestra la distancia entre mujeres y hombres res-
pecto a un mismo indicador. Su importancia estriba 
en comparar cuantitativamente a mujeres y hombres 
con características similares como: edad, ocupación, 
ingreso, escolaridad y participación económica, entre 
otros indicadores, que sirven para medir la equidad 
de género.

•Derechos humanos de las mujeres. Se habla de 
derechos humanos de las mujeres para hacer un seña-
lamiento especial que deriva de la desventaja histórica 
con que ha sido reconocido el estatuto jurídico y on-
tológico de las mujeres. Durante el siglo XVIII, cuando 
estos derechos se cristalizaron con el surgimiento del 
estado moderno, las mujeres fueron consideradas seres 
con una “naturaleza humana”, distinta a la masculina. 
Con este argumento se justificó la construcción de 
un doble parámetro en la definición de los derechos 
humanos de hombres y mujeres, abriendo una brecha 
que estas últimas han tenido que cerrar a través de 
conquistas históricas y las que ,a su vez ha facilitado 
el reconocimiento de la humanidad de las mujeres. Por 
ello, Salinas (Salinas, 2006, p.7) indica que la especifici-
dad de los derechos femeninos “no alude a derechos 
diversos de los que tienen los varones, sino más bien a 
la denotación que los derechos de todos adquieren en 
el momento en que pretenden ejercerlos las mujeres, 
debido a que su condición las lleva a no poder hacer 
realidad ese ejercicio en condiciones de igualdad”.

•Derechos de los/as jóvenes. Se encuentran en la 
ley de juventud del Estado de Puebla. Son sujetos de 
esta Ley, las personas jóvenes que se encuentren en el 
rango de doce a veintinueve años de edad cumplidos, 
que habitan en el Estado de Puebla, sin distinción o 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

5 Ley de Juventud para el Estado de Puebla. Última reforma incorporada, Noviembre de 2019.
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•Discriminación. Diferencias de trato basadas en la 
edad, el sexo, la pertenencia étnica, la religión u otras 
características, y no el mérito personal. La discrimi-
nación reduce las oportunidades de acceder a los 
recursos, los servicios de salud y educación, el empleo 
y el poder. También la podemos definir como el trato 
desfavorable dado a una persona sobre la base de 
su pertenencia a un grupo concreto, al margen de sus 
capacidades personales.

•Género: Categoría que analiza cómo se definen, re-
presentan y simbolizan las diferencias sexuales en una 
determinada sociedad.

•Interculturalidad. Se refiere a la presencia e interac-
ción equitativa de diversas culturas y a la posibilidad de 
generar expresiones culturales compartidas, a través 
del diálogo y del respeto mutuo.6

•Participación política de las mujeres.  La partici-
pación política de las mujeres se refiere a la capaci-
dad de las mujeres de participar en pie de igualdad 
con los hombres, en todos los niveles y en todos los 
aspectos de la vida política y la adopción de decisio-
nes. La participación de las mujeres y su acceso a las 
estructuras formales de poder político varía según el 
país. Se observa una tendencia progresiva al alza de la 
participación y representación política de las mujeres 
en los países desarrollados, especialmente en los países 
nórdicos. Las limitaciones estructurales y funcionales 
que enfrentan las mujeres surgen de las relaciones 
sociales y políticas de una sociedad. El patrón común 
de la exclusión política de las mujeres deriva de (a) 
discursos sociales y políticos (b) estructuras e institu-
ciones políticas (c) las limitaciones socioculturales y 
funcionales que imponen restricciones a las acciones 
individuales y colectivas de las mujeres.7

•Patriarcado. Este término se refiere a una forma tradicional de organización social que 
suele ser la base de la desigualdad de género. Según este tipo de sistema social, se le con-
fiere más importancia a los hombres o a lo que se considera masculino, que a las mujeres 
o a lo que se considera femenino. Tradicionalmente, las sociedades han sido organizadas 
de tal manera que la propiedad, la residencia, y la descendencia, así como la adopción de 
decisiones con respecto a la mayoría de las áreas de la vida, han sido dominio de los hom-
bres. Los fundamentos para este fenómeno suelen invocar razones biológicas (las mujeres 
por naturaleza son más aptas para ser cuidadoras por ejemplo) y continúan sustentando 
muchos tipos de discriminación de género.

•Perspectiva de género. Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, 
la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad 
entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contri-
buye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, 
la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones.8

•Sensibilización. Proceso que promueve en hombres y mujeres el reconocimiento y acepta-
ción de que los roles son determinados por la historia, la sociedad y la cultura y que pueden 
ser modificables.

•Violencia de género: Es la que se ejerce contra cualquier persona sobre la base de su sexo o 
género que impacta de manera negativa su identidad y bienestar social, físico y/o psicológico. 

6 Artículo 4.8 de la Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales.
7  Bari, Farzana (2005) Women’s Political Participation: Issues and Challenges. División para el Adelanto de la Mujer. 8 Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia en el artículo 5º, fracción IX.
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05Metodología

Como ya se mencionó, en la construcción de la “Agenda juvenil por los derechos de las 
mujeres y las juventudes en Cuetzalan, Puebla”, participaron 70 jóvenes, estudiantes, 
hombres y mujeres de 13 a 18 años, que cursan la secundaria o bachillerato en escuelas 
ubicadas en la cabecera municipal, Yancuictlapan y Cuauhtapanaloyan. Este grupo de 
jóvenes recibió formación en dos talleres divididos en 6 sesiones sabatinas que abarcaron 
temáticas como: “El mundo que heredamos”, “el riesgo de ser mujer”, “derechos de las 
juventudes”, “derechos de las mujeres”, “acción juvenil”, “diseño de proyectos juveniles”, se 
les facilitó esta información de manera dinámica y participativa, con técnicas novedosas y 
acordes a su edad, de tal forma que ellos y ellas lograran obtener aprendizajes y también 
expresar sus opiniones, comentarios e inquietudes sobre las temáticas abordadas, así como 
descubrir el contexto real en el que se desenvuelven y que se caracteriza por las enormes 
desigualdades sociales, económicas, políticas, culturales, laborales, y también conocer los 
recursos con los que cuentan para poder hacer un cambio en su comunidad.

A lo largo de las sesiones de trabajo se fueron rescatan-
do sus propuestas, que ahora representan los insumos 
de esta agenda, esto hace que ellos y ellas se apropien 
de estas acciones y busquen hacerlas realidad.

La metodología fue participativa, se tuvo siempre 
en el centro de este trabajo a las juventudes y ado-
lescencias, con escucha activa, observación, trabajo 
colaborativo y cooperativo. Un punto importante fue 
tomar en cuenta el eje de juventudes, y dejar de lado 
este enfoque adultocéntrico que caracteriza las rela-
ciones entre adultos y juventudes, fue escucharlas y 
escucharlos, darles la palabra, reflexionar sobre sus 
puntos de vista, centrar la participación en proponer 
acciones concretas, reales, factibles y medibles, consi-
derando siempre los recursos que tienen a su alcance.

Las etapas para la elaboración fueron:

1. Sesiones de trabajo para hablar un mismo lenguaje 
sobre democracia, participación, derechos. La asisten-
cia a las primera tres sesiones fue de jóvenes  -mujeres 
y hombres-, interesadas/os en el tema de participación 
política, se logró la participación activa de casi la to-
talidad de jóvenes. Lograron un conocimiento básico 

de la participación política, género, derechos, partidos 
políticos, democracia y organización.  

2. Sesiones para identificar la problemática, plantear la 
agenda con los ejes de: participación política, igualdad 
de género, salud mental, seguridad y no violencia y 
medio ambiente. Identificar las problemáticas de las 
juventudes y adolescencias de las tres comunidades 
mostró un gran aprendizaje como organización y al 
mismo tiempo observar  que sin importar la distan-
cia, el espacio, los problemas que indicaron son muy 
parecidos en las tres comunidades. Las principales 
problemáticas detectadas en su “ser joven” son:

a) Ser ignoradas/os por la población adulta.
b) Sentirse invisibles en su comunidad y a veces 
en la familia.
c) La población adulta cree que “no saben, no 
conocen” por lo tanto callarse ante quién sí 
sabe o conoce.
d) Pocas acciones en favor de las juventudes 
de parte de las autoridades.
e) Incredulidad en cuanto al ejercicio y trans-
parencia de las instancias de gobierno.

Proceso de formación de la agenda. 
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3. Asamblea de líderes juveniles para enriquecer los planteamientos de la agenda juvenil 
por los derechos de las mujeres y de las juventudes e intercambiar experiencias sobre el 
proceso de formación. Consistió en reunir a los líderes juveniles de los colectivos formados 
en Cuetzalan, Yancuictlalpan, Cuauhtapanaloyan, donde intercambiaron sus sentires, y 
dieron a conocer las acciones que ellos y ellas proponen en la agenda y cómo se miran a 
corto y mediano plazo.

Un factor de éxito fue el apoyo del personal directivo y docente de las instituciones educa-
tivas participantes, sin necesidad de  forzar o premiar la participación, llevaron a cabo una 
convocatoria abierta que dio resultados para la asistencia permanente de cada sábado, 
hasta cumplir las seis sesiones y la asamblea mencionada. 

EJES TEMÁTICOS
Se enfocó la problemática en los derechos de las juventudes, por lo que surgieron los si-
guientes ejes temáticos:

a) Participación política
b) Igualdad de género
c) Salud mental
d) Seguridad y no violencia
e) Medio ambiente

En  cada uno de los ejes temáticos se trabajaron las acciones, actividades propuestas a 
realizar, actores involucrados y metas.

Uno de los recursos que más mencionaron y de los más 
empleados entre la población juvenil es el uso de las 
redes sociales, medio por el que se puede difundir la 
información de manera sencilla y rápida, como dato 
importante, el Informe País 2020 INE-PNUD menciona 
que las personas jóvenes (menores de 20 y entre 20 y 
29 años) tienden a apoyar las causas de su preferencia 
por medio de las actividades en las redes sociales,9 
lo que en este caso, representa una gran ventaja y  
medio de divulgación de las propuestas construidas. 
En el caso de esta agenda, el recurso de los medios 
digitales es uno de los principales para la divulgación 
y sensibilización.

Cabe mencionar que las miradas de las juventudes 
coinciden en que ellos y ellas desean involucrarse en 
la esfera política (llámese escuela, comunidad, muni-
cipio), generar un apego fuerte con el sistema político 
en el municipio, sentirse representados y escuchados, 
conformar un movimiento juvenil donde nadie sea 
discriminado/a y trascienda.

9 Informe país 2020. El curso de la democracia en México. INE-PNUD
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06Propuestas y 
mecanismos

10 Guía para la elaboración de una agenda. Colaboración entre  PNIPPM 2019-CIHAM

En términos cotidianos una "Agenda" es un instrumento empleado para registrar y detallar 
lo que alguien tiene que hacer en un periodo determinado. Registra, por tanto, los asuntos 
a la orden del día que interesan a determinados individuos, de manera que se programen 
para su tratamiento.10

Considerando que este trabajo fue hecho con un enfoque de género y derechos de las 
juventudes,  las actividades planteadas son culturalmente pertinentes, donde se vuelve 
necesario tomar en cuenta a los/as jóvenes como parte primordial en el sistema político 
comunitario y municipal. 

Se busca al mismo tiempo disminuir el fuerte rechazo y la desconfianza de parte de las ju-
ventudes en los procesos democráticos, las instituciones públicas y los actores que forman 
parte de la política del país.

La participación igualitaria de las juventudes es el eje transversal en los ejes temáticos en 
que se basa la agenda, dichos temas son:

a) Participación política
b) Igualdad de género
c) Salud mental
d) Seguridad y no violencia
e) Medio ambiente 

A continuación se desarrollan las acciones y actividades derivadas de cada tema, los acto-
res involucrados -con la posibilidad de que se sumen otros/as-, y la meta fijada, todo esto 
representa un reto que requiere de mucha atención y sobre todo de unir fuerzas.



“Este proyecto fue apoyado con recursos del Programa Nacional de Impulso a la Participación Política de Mujeres a través 
de organizaciones de la sociedad civil 2022, y no podrá ser utilizado con fines de lucro o con fines de proselitismo partidista”

“Este proyecto fue apoyado con recursos del Programa Nacional de Impulso a la Participación Política de Mujeres a través 
de organizaciones de la sociedad civil 2022, y no podrá ser utilizado con fines de lucro o con fines de proselitismo partidista”22 23



“Este proyecto fue apoyado con recursos del Programa Nacional de Impulso a la Participación Política de Mujeres a través 
de organizaciones de la sociedad civil 2022, y no podrá ser utilizado con fines de lucro o con fines de proselitismo partidista”

“Este proyecto fue apoyado con recursos del Programa Nacional de Impulso a la Participación Política de Mujeres a través 
de organizaciones de la sociedad civil 2022, y no podrá ser utilizado con fines de lucro o con fines de proselitismo partidista”24 25



“Este proyecto fue apoyado con recursos del Programa Nacional de Impulso a la Participación Política de Mujeres a través 
de organizaciones de la sociedad civil 2022, y no podrá ser utilizado con fines de lucro o con fines de proselitismo partidista”

“Este proyecto fue apoyado con recursos del Programa Nacional de Impulso a la Participación Política de Mujeres a través 
de organizaciones de la sociedad civil 2022, y no podrá ser utilizado con fines de lucro o con fines de proselitismo partidista”26 27

Para el desarrollo de las actividades propuestas es necesaria la suma 
de muchas fuerzas, juntos y juntas, la población en general, autoridades 
comunitarias, municipales y estatales, y organizaciones de la sociedad 
civil, partidos políticos, instituciones educativas, autoridades electorales, 
incluso instancias internacionales preocupadas por el tema. Cada uno 
desde nuestro lugar, aportando recursos económicos, humanos, mate-
riales, podremos hacer la diferencia.
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07Conclusiones
11 Informe país 2020. El curso de la democracia en México. INE-PNUD.

La participación de las personas en los distintos ámbitos de la vida política 
y social responde a una amplia gama de relaciones, intereses y motivacio-
nes que permiten distinguir las actividades que se realizan  para avanzar 
los intereses propios, de aquellas que se llevan a cabo para mejorar la 
situación de la comunidad, y de las que se realizan con la finalidad de 
influir en la dirección de los asuntos públicos.11 En este sentido, conviene 
preguntarse lo siguiente: ¿Las y los jóvenes realmente conocen y son 
conscientes del contexto en que se desenvuelven? ¿En qué dimensión 
están participando las y los jóvenes en la política de su comunidad y 
municipio?, ¿Se sienten motivados/as para participar y buscar nuevas 
formas de organización para involucrarse en la política de su comunidad?.

Lo cierto es que, la juventud del municipio de Cuetza-
lan, Puebla, tiene sed de incidir en la sociedad, en la 
política, han elegido la búsqueda de alternativas que 
les permita expresarse políticamente, como en la toma 
de decisiones e influenciar en los asuntos públicos, 
siendo esta participación no precisamente electoral 
o la afiliación a partidos políticos.

Actualmente, es sabido que la formación de colectivos o 
agrupaciones juveniles se genera en torno a proyectos 
concretos, intereses culturales y de consumo; identida-
des relacionadas con la orientación sexual, el cuidado 
del medio ambiente, la defensa de sus derechos como 
jóvenes, como mujeres, como indígenas. Es a través 
de estos colectivos que ellos y ellas pretenden incidir 
y levantar la voz, que sus peticiones sean escuchadas, 
que sus ideas y sentires sean tomados en cuenta y sean 
considerados como agentes de participación activa.

La construcción de esta agenda permitió confirmar 
el gran talento, creatividad, liderazgo, disposición, 
compromiso, y sobre todo, el constante anhelo de 
garantizar el acceso de las juventudes a sus derechos 
de forma igualitaria, sin discriminación, sin diferencias 
entre hombres y mujeres; hoy saben que es posible 
la construcción de un mundo justo y en paz, esto los 
lleva a movilizarse, a la acción colectiva, a transformar.

Por último, es importante mencionar que Hueyi Tonal 
cuenta con la autorización por escrito de los padres, 
madres y/o tutores de los menores que participaron 
en este proyecto, para el uso y publicación de sus 
nombres, y de las imágenes que en este documento 
se reproducen y que son sin fines de lucro. 
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